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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral de Ciencia y Tecnología, publica-
do en el Boletín Oficial de la Cámara número 44
de 13 de abril de 2018.

Pamplona, 22 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza 

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR LOS G.P. 

EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un artículo 2 ter con el
siguiente texto:

“Artículo 2 ter. El conocimiento y la ciencia
como bienes públicos.

El conocimiento y la ciencia son bienes públi-
cos y se extienden al conjunto de valores, infor-
maciones, datos, obras u objetos, públicos y pri-
vados, que son susceptibles de ser disfrutados
por toda la sociedad navarra, con las salvaguar-
das legales pertinentes”.

Motivación: Otorgar a la ciencia el reconoci-
miento como bien público y, por tanto, comunal,
que merece.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR LOS G.P. 

EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un artículo 2 quin-
quies con el siguiente texto:

“Artículo 2 quinquies. Fomento de la participa-
ción de la ciudadanía en la ciencia y la investiga-
ción.

La Administración Foral de Navarra fomentará
la participación de la ciudadanía en la ciencia y la
investigación. Con este objeto adoptará, entre
otras, las siguientes acciones:

a) Impulsar la creación de instrumentos de par-
ticipación flexibles y adaptados a la ciudadanía.

b) Promover una imagen de la ciencia y la tec-
nología que atienda al contexto social en el que
se desarrolla y sea responsable frente a sus posi-
bles consecuencias para la vida en nuestro pla-
neta.

c) Promover canales de información a la ciuda-
danía sobre la realidad y los avances de la ciencia
y la tecnología en Navarra.

d) Promover investigaciones sobre las implica-
ciones sociales de la ciencia”.

Motivación: Promover la participación de la ciu-
dadanía en lo referente a la ciencia y la investiga-
ción.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un artículo 2 bis sobre
principios rectores e informadores de la ley, con el
siguiente literal:

“Artículo 2 bis. Principios rectores e informado-
res.

Los principios y valores que rigen e informan
esta ley foral, su desarrollo y aplicación son:

a) Cooperación
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b) Universalidad y comunalismo en el acceso
al conocimiento. Promoción del conocimiento
abierto y consideración de la ciencia como un bien
público, que hay que conservar y extender.

c) Participación de la sociedad en la ciencia.

d) Democratización de la gestión del conoci-
miento y de su aplicación.

e) Promoción de tecnologías abiertas, es decir,
accesibles y apropiables; comprensibles, con
diseño manifiesto, transparente, no opaco; dóciles
o dúctiles, es decir, controlables por el usuario;
polivalentes, susceptibles de usos alternativos.

f) Principio de precaución: las investigaciones
y sus desarrollos han de tener consecuencias pre-
visibles y ser eventualmente reversibles.

g) Calidad y pertinencia.

h) Respeto y fomento de la autonomía en la
investigación científica básica.

i) Integración y transversalidad de las políticas
del conocimiento.

j) Sostenibilidad.

k) No discriminación. Igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres.

l) Mérito y capacidad.

m) Responsabilidad social. Más allá de la apli-
cación de responsabilidad en los ámbitos labora-
les y empresariales, es preciso asegurarse de que
la implantación de una nueva tecnología no contri-
buye a empeorar la situación de los colectivos
más desfavorecidos”.

Motivación: La legislación y desarrollo de acti-
vidades que pueden resultar socialmente sensi-
bles o controvertidas requiere de valores éticos y
principios rectores con los que guiarse.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del punto 3 del artí-
culo 2 que pasará a tener la siguiente redacción:

“3. Ordenar el Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI para promover la generación, desarrollo y
aprovechamiento compartido del conocimiento;
procurando la participación en el mismo y en sus
resultados bajo parámetros de igualdad y demo-
cratización, así como promover su excelencia evi-
tando el elitismo y aumentando la cooperación

con el sector público navarro, las entidades socia-
les y el sector productivo”.

Motivación: La ordenación del SINAI debe ser-
vir, además de para promover su excelencia y
aumentar la cooperación exclusivamente con el
sector productivo, para hacerlo también con el
sector público navarro y con las entidades socia-
les, evitando el elitismo y promoviendo su demo-
cratización a través de la participación y del apro-
vechamiento compartido del conocimiento.

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del punto 4 del artí-
culo 2, que pasará a tener la siguiente redacción:

“4. Fomentar la investigación en todos sus
ámbitos y niveles, desde los niveles más funda-
mentales hasta los niveles más desarrollados,
desde la ciencia básica hasta la experimental y la
aplicada, desde los ámbitos más tecnológicos
hasta las ciencias sociales y las humanidades”.

Motivación: Eliminar la mención a los merca-
dos que aparecen como fin último de la investiga-
ción e incluir los ámbitos de las Ciencias Sociales
y las Humanidades como objeto de inclusión en
esta ley.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación. Al final del punto
10 del artículo 2, sobre fines, se añade el siguien-
te texto:

“..., al tejido social y a la sociedad en general”.

Motivación: Reconocimiento del derecho de las
entidades sociales y de la sociedad en su conjun-
to a participar de las transferencias del SINAI.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación. En el punto 12 del
artículo 2, sobre fines, tras la palabra inicial “pro-
mover”, se añade el siguiente texto:
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“...el comunalismo del conocimiento científi-
co,...”.

Motivación: El conocimiento científico es o
debe ser un bien comunal. Que todo el mundo
pueda utilizarlo no solo no disminuye su utilidad
sino que la incrementa.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un punto 2 al artículo
2 sobre fines, con el siguiente literal:

“2. Facilitar el acceso de la ciudadanía al cono-
cimiento como bien público colectivo e impulsar la
participación de la sociedad civil en el Sistema
Navarro de I+D+i”.

Motivación: En esta llamada “sociedad del
conocimiento” este es un bien público colectivo al
que toda la ciudadanía ha de tener derecho de
acceso de tal manera que esa sociedad civil, for-
mada e informada, podrá enriquecer con su parti-
cipación los sistemas de I+D+i y de ampliación y
desarrollo del conocimiento.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un punto 3 al artículo
2 sobre fines, con el siguiente literal:

“3. Incrementar y enriquecer el patrimonio
científico, tecnológico y cultural de Navarra”.

Motivación: Más allá de la transferencia del
conocimiento de las investigaciones y sus resulta-
dos al sector productivo, el incremento del patri-
monio científico y tecnológico debe ser un fin en sí
mismo.

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un nuevo punto al
artículo 2, sobre fines, con el siguiente literal:

“11. Procurar los justos retornos hacia la socie-
dad, a través de sus Administraciones Públicas,

que deberán producirse en materia de derechos
sobre patentes, propiedad intelectual, propiedad
industrial, participación en capital y beneficios de
las spin off que puedan surgir en momentos avan-
zados del proceso de I+D+i, etc”.

Motivación: El aprovechamiento de los benefi-
cios de cualquier tipo que reporten las investiga-
ciones y desarrollos tecnológicos impulsados,
desarrollados, participados o financiados por las
entidades públicas no puede revertir exclusiva-
mente en el sector privado sino que debe hacerlo
en toda la sociedad.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de adición del punto 14 al artículo 2
'Fines' del capítulo I con el siguiente texto:

“14. Favorecer el retorno del talento con las
medidas que sean necesarias de apoyo logístico,
emprendimiento o fomento a la contratación”.

Motivación: Son varias las veces que este Par-
lamento se ha mostrado favorable a la atracción
del talento y no se ve reflejado en la ley.

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del punto 3 del artí-
culo 3, sobre el Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
que quedará con el siguiente literal:

“3. Para el desarrollo de las funciones de coor-
dinación y evaluación de las actividades y agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, la Administración
de Navarra creará la Agencia de Coordinación y
Evaluación del Sistema Navarro de I+D+i, que se
constituirá como entidad de carácter público y
cuyas especificidades organizativas y de desarro-
llo se establecerán reglamentariamente”.

Motivación: Se debe garantizar el control públi-
co del SINAI y evitar, en todos los casos, que este
pueda quedar sujeto a intereses de carácter parti-
cular. La evaluación de todos los instrumentos
debe ser realizada por una única agencia de eva-
luación, asegurando la neutralidad y evitando
diversidad de criterios.
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ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR LOS G.P. 

EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un artículo 2 quáter
con el siguiente texto:

“Artículo 2 quáter Sensibilización, divulgación
sobre las actividades del Sistema Navarro de
I+D+i.

1. La Administración Foral de Navarra promo-
verá el conocimiento e interés de la ciudadanía en
torno al Sistema Navarro de I+D+i y el interés por
la ciencia desde la infancia, difundiendo la rele-
vancia de los avances científicos en todos los
niveles y grados de enseñanza.

2. La Administración Foral de Navarra impulsa-
rá la divulgación del conocimiento estableciendo
cauces de comunicación entre los actores del sis-
tema y la ciudadanía.

3. Se constituirán en Navarra redes de conoci-
miento entre las instituciones científicas, educati-
vas, culturales y sociales para la mejor difusión
del conocimiento, en coordinación con la red de
espacios de divulgación científica y técnica de
Navarra”.

Motivación: Promover la sensibilización y divul-
gación de la ciudadanía sobre lo referente al Sis-
tema Navarro de I+D+i.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de supresión de la letra c) del punto
2 del artículo 4 'Acreditación de los agentes de
ejecución en el Sistema Navarro deI+D+i, SINAI'
del capítulo II. Se propone eliminar el siguiente
texto:

“c) Establecer en sus estatutos la ausencia de
ánimo de lucro y en el caso de que se produzcan
beneficios destinarlos exclusivamente a activida-
des del+D+i”.

Motivación: Exigir que sea sin ánimo de lucro
deja a fuera a posibles agentes de gran valor.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 4. En el
punto 1 b) del artículo 4, sobre acreditación de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, se
añade tras la palabra “empresarial” el siguiente
texto:

“..., a las instituciones públicas y al tejido social
de Navarra”.

Motivación: Entre las funciones de los Centros
Tecnológicos debe contemplarse la transferencia
también hacia las instituciones públicas y el tejido
social de Navarra, no solo hacia el tejido empre-
sarial.

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de modificación de artículo 4, letra
d). Se plantea la sustitución de la letra d) del artí-
culo 4 por el siguiente párrafo:

“d) Entidades singulares: entidades de divulga-
ción, cuya función fundamental es promover la
difusión del conocimiento científico y de los resul-
tados de la l+D+i hacia la sociedad, como la pro-
moción de la formación en ciencias, matemáticas,
ingeniería y tecnología, u otras entidades relacio-
nadas con la l+D y no encuadradas en los tipos
anteriores”.

Motivación: Queda mejor definida la figura de
Entidad Singular.

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de adición al artículo 4. Dicha
enmienda iría a continuación de la letra a).

“Artículo 4. Acreditación de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. Para poder integrarse en el Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, los agentes deberán acreditarse
en alguno de los siguientes tipos: universidad,
centro de investigación, Instituto de Investigación
Sanitaria, centro tecnológico, unidad de I+D+i
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empresarial, coordinador de agentes y entidades
singulares.

A efectos de esta ley foral se aplicarán las
siguientes definiciones:

a) Centro de investigación: entidad de investi-
gación básica y de excelencia que desarrolla sus
actividades en ámbito de interés científico para
Navarra.

b) Instituto de Investigación Sanitaria: los Insti-
tutos de Investigación Sanitaria (llS) son entida-
des de investigación con núcleo en un hospital,
cuya función principal es realizar investigación
traslacional.

c) Centro Tecnológico: entidad de investiga-
ción que fundamentalmente genera, desarrolla y
transfiere tecnología al tejido empresarial.

d) Unidad de I+D+i empresarial: entidad de
investigación focalizada fundamentalmente en el
desarrollo experimental y orientada a satisfacer
las necesidades de I+D+i de sus impresas titula-
res.

e) Entidades singulares: entidad de divulga-
ción, cuya función fundamental es promover la
difusión del conocimiento hacia la sociedad, como
la transferencia de conocimiento entre agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI u otras entida-
des relacionadas con la l+D y no encuadradas en
los tipos anteriores.

f) Coordinador de Agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI: agentes dedica-
do a la coordinación de todos los agentes del sis-
tema y a la dinamización de la relación entre cien-
cia, tecnología y empresa en Navarra”.

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un epígrafe 3.ª al
punto 2 b) del artículo 5, sobre Derechos y obliga-
ciones de los agentes de ejecución del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, con el siguiente literal:

“3.ª En todo lo que resulte procedente, será de
aplicación la Ley Foral de Transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno y los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i estarán
sometidos al control de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra”.

Motivación: Abundar en las garantías de tras-
parencia y buenas prácticas del Sistema.

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de una letra d) al punto 2
del artículo 5, sobre Derechos y obligaciones de
los agentes de ejecución del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, con el siguiente literal:

“d) Cumplimiento de Cláusulas Sociales

La contratación del personal cumplirá con las
cláusulas y condiciones laborales y sociales que
se establecen en la Ley Foral de Contratos Públi-
cos o en la regulación sectorial de que se trate en
cuanto que esta sea más favorable al trabajador”.

Motivación: Introducir cláusulas sociales, y el
cumplimiento de la recién aprobada Ley Foral de
Contratos Públicos en su caso, en un sector con
altos índices de precariedad.

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión de la obligación 5.ª
contemplada en el artículo 6.3.b), sobre universi-
dades, centros de investigación y centros tecnoló-
gicos, que ordena:

“5.ª Promover la transferencia de personal
investigador al sector empresarial”.

Motivación: Existiendo agentes de carácter
público que también desarrollan tareas de investi-
gación, no se entiende que se proponga desha-
cerse de ellos. Los organismos públicos dedica-
dos a estas funciones deberán procurar contar
con los mejores profesionales a su servicio. Ade-
más, se debe procurar la mayor autonomía del
personal investigador para garantizar que se abor-
dan todos los procesos precisos de manera objeti-
va y sin atender a intereses particulares.

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de modificación del artículo 6.
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“Artículo 6. Universidades, centros de investi-
gación y centros tecnológicos.

1. Las universidades, centros de investigación,
Institutos de Investigación Sanitaria y centros tec-
nológicos podrán acreditarse como agentes de
ejecución del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
que realizan actividades de I+D+i. Para obtener la
acreditación, además de cumplir con los requisitos
exigidos en el artículo 4, deberán reunir los
siguientes requisitos generales:

a) Contar con personal investigador doctor en
plantilla.

b) Realizar proyectos de I+D+i.

c) Participar en proyectos de I+D+i de ámbito
internacional.

2. Las universidades, centros de investigación,
Institutos de Investigación Sanitaria y centros tec-
nológicos serán titulares de los siguientes dere-
chos:

a) Todos los derechos propios de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i.

b) Participar en las convocatorias específicas.

3. Las universidades, centros de investigación,
Institutos de Investigación Sanitaria y centros tec-
nológicos, además de a las obligaciones propias
de todos los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, están sujetos a las siguientes obli-
gaciones: ·

a) Todos las obligaciones propios de un agen-
te del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) De Excelencia:

1.ª Disponer de un comité científico-tecnológi-
co asesor internacional que anualmente realice
una valoración del centro y participe en la selec-
ción del puesto de director.

2.ª Mantener en su plantilla el porcentaje de
doctores necesarios para su acreditación que en
ningún caso podrá ser inferior al diez por ciento
de personal técnico e investigador.

3.ª Mantener el cumplimiento de los requisitos
de acreditación como agente de SINAI.

4.ª Someterse a evaluaciones periódicas pro-
movidas por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

5.ª Medir, valorar y premiar la actividad científi-
ca de sus investigadores.

c) De Transferencia:

1.ª Colaborar entre agentes en docencia, for-
mación y codirección de tesis. 

2.ª Promover el intercambio de personal inves-
tigador entre agentes.

3.ª Participar y organizar eventos y formación
para el sector empresarial. 

4.ª Realizar proyectos de I+D+i con el sector
empresarial.

5.ª Promover la transferencia de personal
investigador al sector empresarial. 

6.ª Difusión de los proyectos, actividad y resul-
tados de los agentes.

7.ª Medir, valorar y premiar la actividad de
transferencia de sus investigadores.

d) Disponer de una financiación diversificada
que incluya como mínimo financiación pública
regional, europea, nacional y financiación priva-
da”.

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de la letra a) del
punto 1 del artículo 6 'Universidades, centros de
investigación y centros tecnológicos' del capítulo
II. Se modificará el texto por el siguiente:

“a) Contar con personal investigador en planti-
lla, atendiendo al principio de presencia equilibra-
da de mujeres y hombres”.

Motivación: Se elimina la palabra 'doctorado'.
Tal y como se indica en el artículo anterior, el 5,
'se valorará estar en posesión del título de docto-
rado en alguna de las áreas de I+D+i que trabaja
el centro, disponer de un master en dirección y
administración de empresas, así como de publica-
ciones, patentes y experiencia internacional en el
área; exigir ahora doctorado por encima de expe-
riencia o cualquier otro factor parece discriminato-
rio.

ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 6. Al
final de la obligación 3.ª recogida en el artículo
6.3.b), sobre universidades, centros de investiga-
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ción y centros tecnológicos, se añade el siguiente

texto:

“... y los agentes del tejido social interesados

en las políticas y acciones de I+D+i”.

Motivación: Esta ley no debe contemplar trans-

ferencias exclusivamente hacia el sector empre-

sarial olvidándose del tejido social.

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR LOS G.P. 

EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 6. Al

final de la obligación 6.ª recogida en el artículo 6.

3.b), sobre universidades, centros de investiga-

ción y centros tecnológicos, se añade el siguiente

texto:

“…entre el tejido social, el empresarial y pro-

ductivo, las Administraciones Publicas y la socie-

dad en general”.

Motivación: Garantizar la difusión entre todos

los actores de la sociedad.

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de la letra a) del

punto 1 del artículo 7 'Unidades de I+D+i empre-

sarial'. Se modificará el texto por el siguiente:

“a) Contar con personal investigador en planti-

lla”.

Motivación: Se elimina la palabra 'doctorado'.

Tal y como se indica en el artículo 5 'se valorará

estar en posesión del título de doctorado en algu-

na de las áreas de I+D+i que trabaja el centro,

disponer de un máster en Dirección y Administra-

ción de Empresas, así como de publicaciones,

patentes y experiencia internacional en el área;

exigir ahora doctorado por encima de experiencia

o cualquier otro factor parece discriminatorio.

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 7. Al
final del artículo 7.3.b) se añade el texto siguiente:

“...procurando, en su caso y en la manera que
se hubiera determinado, los correspondientes
retornos a la sociedad a través de sus Administra-
ciones Públicas”.

Motivación: El aprovechamiento de los benefi-
cios de cualquier tipo que reporten las investiga-
ciones y desarrollos tecnológicos impulsados,
desarrollados, participados o financiados por las
entidades públicas no puede revertir exclusiva-
mente en el sector privado sino que debe hacerlo
en toda la sociedad.

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 8, sobre
coordinación del Sistema Navarro de I+D+i, que
quedaría como a continuación se expresa:

“Artículo 8. Agencia de Coordinación y Evalua-
ción del Sistema Navarro de I+D+i.

1. La Agencia de Coordinación y Evaluación
del Sistema Navarro de I+D+i es el agente dedica-
do a la coordinación de todos los agentes del sis-
tema, a la evaluación de sus actividades y la dina-
mización de la relación entre ciencia, tecnología y
empresa en Navarra.

2. La Agencia de Coordinación y Evaluación
del Sistema Navarro de I+D+i tendrá las siguien-
tes funciones:

a) Actuar como interlocutor de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i ante la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Organizar y desarrollar el proceso de eva-
luación de los agentes, actividades y recursos del
Sistema Navarro de I+D+i.

c) Ayudar a la mejora de la excelencia de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i mediante
medidas de buenas prácticas, ayudar en la selec-
ción de comités científico-técnicos internaciona-
les, ayudar a la participación en proyectos y redes
europeas.
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d) Fomentar convenios de colaboración entre
agentes del Sistema Navarro de I+D+i para mejo-
rar su excelencia, sus capacidades y su competiti-
vidad

e) Gestionar la base de datos y el sistema de
uso compartido de las infraestructuras científico-
técnicas de Navarra.

f) Gestionar un repositorio de publicaciones y
proyectos de I+D+i de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, que deberá emplear un
uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier ima-
gen discriminatoria de las mujeres o estereotipos
sexistas y fomentar una imagen con valores de
igualdad, presencia equilibrada y pluralidad de
roles entre mujeres y hombres.

g) Mejorar el conocimiento que las empresas y
la sociedad en general tiene del Sistema Navarro
de I+D+i, de sus agentes y sus capacidades

h) Coordinar proyectos de I+D+i colaborativos
y de transferencia entre agentes y empresas
navarras.

i) Organizar premios y eventos de divulgación
científico-técnica. 

j) Ayudar a la homogeneización, adaptación a
los estándares exigidos por la administración
regional, nacional y europea y mejora de los siste-
mas de gestión económicos, de recursos huma-
nos y de gestión de los agentes.

k) Dinamizar la l+D+i tanto en el Sistema
Navarro de I+D+i como en el sector empresarial.

l) Dinamizar la presencia y facilitar información,
en coordinación con el Gobierno de Navarra, de
los agentes del Sistema navarro de I+D+i fuera
del ámbito territorial de la Comunidad Foral.

m) Velar por el cumplimiento de las medidas
que a favor de la igualdad entre mujeres y hom-
bres se recogen en la presente ley foral por los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI”.

Motivación: Se deben garantizar el control
público del SINAI y evitar, en todos los casos, que
este pueda quedar sujeto a intereses de carácter
particular. La evaluación de todos los instrumen-
tos debe ser realizada por una única agencia de
evaluación, asegurando la neutralidad y evitando
diversidad de criterios.

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de adición de un nuevo artículo que
se situaría tras el artículo 8, Coordinador de agen-
tes de ejecución del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

“Nuevo artículo. Entidades singulares.

1. Para obtener la acreditación como entidad
singular del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
además de cumplir con los requisitos exigidos en
el artículo 4, deberán reunir alguno de los siguien-
tes requisitos:

a) Realizar actividades de difusión y divulga-
ción de ciencia dirigida a la sociedad en general,
niños/as o personas adultas o a empresas: crea-
ción de material divulgativo, exposiciones, proyec-
ciones, eventos, premios, cursos u otros.

b) Promover la formación en Ciencias, Mate-
máticas, Ingeniería y Tecnología, conocido como
promoción STEM (Science, Technology, Enginee-
ring and Mathematics)

c) Colaborar con los agentes que realizan
l+D+i y el coordinador de agentes en la divulga-
ción y difusión de los resultados de I+D+i de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i.

d) Otras actividades de apoyo a la l+D+i.

2. Las entidades singulares del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, tendrá los siguientes dere-
chos:

a) Todos los derechos propios de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) A participar en convocatorias específicas de
ayudas en las que se contemple entre los requisi-
tos de acceso u obtención ser una entidad singu-
lar del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI”.

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del artículo 9 en su
punto 2, que pasa a tener la siguiente redacción:

“2. Dicho departamento gestionará este regis-
tro con la finalidad de mantener actualizada y
completa una relación de las entidades que ope-
ran dentro del ámbito de la l+D+i en Navarra
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garantizando que cumplen y mantienen los requi-
sitos que esta ley les impone”.

Motivación: Las funciones de evaluación, para
evitar diversidad de criterios, las realizará una
única entidad que será la Agencia de Coordina-
ción y Evaluación del Sistema Navarro de I+D+i.

ENMIENDA NÚM. 30

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de adición del punto 4 al artículo 11
'Consejo Asesor en l+D+i en Navarra' del capítulo
II con el siguiente texto:

“4. El Parlamento de Navarra será informado
en las dos semanas siguientes de la aprobación
del reglamento por el máximo responsable del
departamento competente”.

Motivación: Sin establecer votación, sí que es
importante traer estos temas al Parlamento de
forma automática.

ENMIENDA NÚM. 31

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un punto 2 al artículo
12, sobre funciones del Consejo Asesor en I+D+i
de Navarra, con la siguiente redacción:

“2. Se dotará al Consejo Asesor en l+D+i de
Navarra de medios suficientes para desarrollar
sus funciones, entre las que se contemplan tareas
de prospectiva tecnológica, económica y social”.

Motivación: Garantizar que el Consejo cumple
con las funciones que le competen.

ENMIENDA NÚM. 32

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de adición de la letra h) al punto 1
del artículo 13 'Composición del Consejo Asesor
enl+D+i en Navarra' del capítulo II con el siguiente
texto:

“h) Una persona representando a cada una de
las tres empresas ubicadas en Navarra que en el

año anterior hayan liderado la inversión en l+D+i
en territorio foral”.

Motivación: Si la aportación privada está siem-
pre por encima de la pública, es importante contar
con su presencia y premiar su compromiso.

ENMIENDA NÚM. 33

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un apartado h) al
punto 1 del artículo 13, sobre composición del
Consejo Asesor en I+D+i de Navarra, con el
siguiente literal:

“h) Dos personas representantes de los traba-
jadores y trabajadoras del sector I+D+i designa-
das por estos”.

Motivación: Favorecer la participación de los
trabajadores y trabajadoras en todos los procesos
contemplados en esta ley foral.

ENMIENDA NÚM. 34

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de adición al artículo 13:

“Artículo 13. Composición del Consejo Asesor
en l+D+i de Navarra.

1. El Consejo Asesor en Investigación e Inno-
vación de Navarra tendrá la siguiente composi-
ción:

a) Una persona propuesta por cada una de las
universidades de Navarra.

b) Una persona por cada una de las áreas de
la Estrategia de Especialización Inteligente de
Navarra, propuesta por los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI.

c) Una persona de reconocido prestigio inter-
nacional y solvencia en materia de I+D+i por cada
una de las áreas estratégicas de especialización
inteligente establecidas en el plan de ciencia, tec-
nología e innovación, que ejerza su labor profesio-
nal preferentemente en un país puntero en la tec-
nología de dicha área, propuesta por la dirección
general competente en materia de I+D+i.

d) Una persona del departamento con compe-
tencias en materia de I+D+i de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.
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e) Una persona del departamento competente
en materia de acción exterior.

f) Una persona del Departamento de Salud.

g) Una persona designada por el Coordinador
de Agentes Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

h) Una persona, designada entre el personal
funcionario, que ejercerá las funciones de secreta-
ría del consejo, con voz pero sin voto.

2. En la designación de las personas titulares
se procurará la presencia equilibrada de mujeres
y hombres, de forma que las personas de cada
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean
menos del cuarenta por ciento del total.

3. El nombramiento de las personas integran-
tes del Consejo Asesor en l+D+i corresponde a la
persona titular del departamento competente en
materia de I+D+i.

4. Las personas titulares de la presidencia y
vicepresidencia serán elegidas por el Consejo
Asesor en l+D+i de Navarra, entre sus miembros.

5. La pertenencia al Consejo Asesor en l+D+i
de Navarra no será remunerada, si bien se com-
pensarán los gastos de desplazamiento y estan-
cias de las personas a que se hace referencia en
la letra c) del apartado 1 de este artículo”.

ENMIENDA NÚM. 35

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación del punto 3 del artí-
culo 14 'Observatorio de Innovación de Navarra'
del capítulo II. Se modificará el texto por el
siguiente:

“3. El Observatorio publicará la siguiente infor-
mación científico-tecnológica, siempre utilizando
formatos universales y reutilizables según marca
la Ley Foral de Transparencia, acceso a la infor-
mación y buen gobierno vigente:”.

Motivación: Hay que fomentar el acceso uni-
versal a los datos y su reutilización.

ENMIENDA NÚM. 36

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del apartado 2.° del
artículo 15.1.b):

“2.º Transferencia de investigadores del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, al tejido empresa-
rial”.

Motivación: El Sistema Navarro de I+D+i nece-
sita y debe mantener para sus funciones propias
los mejores investigadores posibles.

ENMIENDA NÚM. 37

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de adición de la letra k) al punto 1
del artículo 15 'Medidas' del capítulo con el
siguiente texto:

“k) Medidas para establecer convocatorias de
ayuda basal por rendimiento, en las que se finan-
ciará hasta el 100% de la actividad no económica
en función de la excelencia y la capacidad investi-
gadora y de transferencia del centro”.

Motivación: Si bien es cierto que en el artículo
se mencionan, se deben establecer como medi-
das. La ayuda basal por rendimiento es un instru-
mento imprescindible para el desarrollo de nuevos
conocimientos en los Centros Tecnológicos y de
Investigación. Ello es debido a que dicha ayuda le
permite a dichos centros tener la flexibilidad nece-
saria para centrar el esfuerzo inversor en aquellos
aspectos que en cada momento pueden ser críti-
cos para el desarrollo de conocimientos de van-
guardia: formación, adquisición de nuevo equipa-
miento, desarrollo de pruebas de concepto, etc.
En un entorno tan dinámico como el de la genera-
ción de nuevos conocimientos tecnológicos de
vanguardia, resulta fundamental la realización en
cada momento de los esfuerzos necesarios que
requiera el entorno internacional en el que se
están generando dichos conocimientos.

Prueba de ello es el modelo de apoyo existen-
te en comunidades autónomas donde la ayuda
basal, aplicada a lo largo del tiempo, ha conduci-
do al desarrollo de un conjunto de centros punte-
ros a nivel mundial en la especialidad de cada uno
de ellos. Nos referimos al modelo de Centros Tec-
nológicos y de Investigación del País Vasco, apo-
yados en su desarrollo a través del Programa
Emaitek Plus, que ha ido conduciéndolos hacia
las mayores cotas de excelencia, impacto en
empresa y presencia internacional.
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ENMIENDA NÚM. 38

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de adición de la letra l) al punto 1
del artículo 15 'Medidas' del capítulo III con el
siguiente texto:

“l) Medidas para establecer ayudas de fomento
del retorno del talento a la Comunidad Foral de
Navarra, con sistemas de apoyo logístico, de
emprendimiento o de apoyo a la contratación”.

Motivación: Tal y como ya se ha remarcado,
no han sido pocas las veces que este Parlamento
se ha comprometido con el retorno del talento a
Navarra.

ENMIENDA NÚM. 39

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 17 'Financiación pública' del capítulo III. Se
modificará el texto por el siguiente:

“1. Para la promoción de la I+D+i en los ámbi-
tos previstos en esta ley foral, el Gobierno de
Navarra, en la elaboración de los Presupuestos
Generales, incrementará anualmente las cantida-
des destinadas a las medidas de promoción de la
l+D+i hasta alcanzar, en 2030, un mínimo del tres
por ciento de su presupuesto anual. A tal fin se
computarán exclusivamente las cantidades que
formen parte del presupuesto del Plan de ciencia,
tecnología e innovación”.

Motivación: Se cambian las cifras 1,15% en
2018, 2% en 2019, 2,5% en 2020, 2,75% en 2025
y 3 % en 2030 en la exposición de motivos y
repercute en el resto del texto. Ceñirnos a la exi-
gencia de lo que dice la Unión Europea parece
muy poco ambicioso para el 2030.

ENMIENDA NÚM. 40

FORMULADA POR EL G.P. 
PODEMOS AHAL-DUGU 

Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de supresión del artículo 20.

Motivación: El SINAI no pude ser un conglo-
merado ajeno a los principios de nuestro sistema
tributario.

ENMIENDA NÚM. 41

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de modificación del artículo 21,
“Convocatorias públicas de ayuda a la l+D+i”:

“4. Para favorecer la transferencia, las ayudas
promoverán los proyectos de investigación con-
juntos entre empresas, centros tecnológicos, cen-
tros de investigación, Institutos de Investigación
Sanitaria, centros del Departamento de Salud y
universidades”.

ENMIENDA NÚM. 42

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un punto 6 al artículo
21, sobre convocatorias públicas de ayuda a la
I+D+i, con el siguiente texto:

“Artículo 6. Los recursos del Sistema Navarro
de I+D+i y cualesquiera beneficiarios de estas
convocatorias y financiados con recursos públi-
cos, como proyectos, planes o actuaciones de
cualquier otra índole, no podrán ser objeto de sub-
contratación en porcentaje superior al 25%”.

Motivación: Garantizar la responsabilidad
sociolaboral.

ENMIENDA NÚM. 43

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

GEROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo artículo que
pasaría a ser el artículo 23. 

“Nuevo artículo. Gestión de ayudas y subven-
ciones a la investigación e innovación.

Todas las subvenciones de investigación, des-
arrollo e innovación biomédica y en Ciencias de la
Salud se adecuarán a lo dispuesto en la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones,
con las siguientes especificidades:

a) Las subvenciones de investigación, desarro-
llo e innovación podrán estar destinadas a finan-
ciar proyectos concretos o podrán tener el carác-
ter de subvención a la explotación destinada a
participar en la financiación de los gastos de
estructura necesarios para la creación y sosteni-
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miento de la estructura básica de investigación de
los centros reconocidos como agentes de ejecu-
ción en el Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) Todas las subvenciones de investigación,
desarrollo e innovación se podrán conceder con
carácter plurianual de acuerdo con las caracterís-
ticas y plazos previstos en las acciones a desarro-
llar.

c) Salvo que las bases reguladoras establez-
can otra cosa, el importe anual concedido en las
subvenciones de investigación, desarrollo e inves-
tigación podrá anticiparse en su totalidad.

d) A efectos del cómputo de los plazos de eje-
cución de las acciones subvencionadas, se tendrá
por fecha de inicio la de la resolución de conce-
sión de la subvención”.

ENMIENDA NÚM. 44

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de un punto 3 al artículo,
sobre elaboración del Plan de Ciencia, Tecnología
e Innovación, con la redacción siguiente:

“3. El Parlamento de Navarra debatirá y votará
el Plan de ciencia, tecnología e innovación que le
será remitido por el Gobierno de Navarra”.

Motivación: Dar participación a los represen-
tantes de la sociedad navarra y de su voluntad
política.

ENMIENDA NÚM. 45

FORMULADA POR LOS G.P. 
EH BILDU NAFARROA Y PODEMOS AHAL-
DUGU Y LA A.P.F. DE IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del punto 2 del artí-
culo 29, sobre ejecución y seguimiento del Plan
de ciencia, tecnología e innovación, que queda
como se expresa a continuación:

“2. Asimismo, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra realizará el seguimiento,
evaluación periódica y coordinación de la ejecu-
ción del plan y del nivel de cumplimiento de sus
objetivos contando con las aportaciones del Con-
sejo Asesor en I+D+i de Navarra y el Coordinador
de Agentes de La Agencia de Coordinación y Eva-
luación del Sistema Navarro de I+D+i”.

Motivación: Eliminar el carácter potestativo en
la recogida de las aportaciones que se menciona

y adaptar el texto a las enmiendas previamente
presentadas.

ENMIENDA NÚM. 46

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de la disposición
adicional única 'Objetivo de la inversión en l+D+i'
en Navarra.

Con la finalidad de guiar la actuación de los
poderes públicos se establecen los siguientes
objetivos de inversión en I+D+i en Navarra en los
Presupuestos Generales de Navarra:

Motivación: Se cambian las cifras 1,15% en
2018, 2% en 2019, 2,5% en 2020, 2,75% en 2025
y 3% en 2030 en la exposición de motivos y reper-
cute en el resto del texto. Ceñirnos a la exigencia
de lo que dice la Unión Europea parece muy poco
ambicioso para el 2030.

ENMIENDA NÚM. 47

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de modificación del título de la dis-
posición adicional única, que pasará a denominar-
se “Disposición adicional primera”.

ENMIENDA NÚM. 48

FORMULADA POR LOS G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y 

PODEMOS AHAL-DUGU

Enmienda de adición de una disposición adi-
cional.

Disposición adicional segunda. Personal del
Departamento de Salud.

“El personal que preste servicios en centros
del Departamento de Salud o vinculados o con-
certados con él que, junto con la actividad asisten-
cial, desempeñe actividad investigadora será con-
siderado personal investigador a los efectos de lo
establecido en el capítulo I, título II de la ley

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                      Núm. 71 / 25 de mayo de 2018

14

Planificación I+D+i 2018 2019 2020 2025 2030 

Porcentaje promoción 
I+D+i sobre presupuesto 

1,15 2 2,50 2,75 3 



14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnolo-
gía y la Innovación, sin perjuicio de las condicio-
nes de carrera y laborales que establezcan sus
correspondientes regulaciones de trabajo”.

ENMIENDA NÚM. 49

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS AHAL-DUGU 

Enmienda de adición de una disposición adi-
cional. 

“Disposición adicional tercera. Personal del
Departamento de Salud.

Al personal que preste servicios en centros del
Departamento de Salud o dependientes de él se
le considerará para el cómputo de la carrera pro-
fesional el tiempo dedicado a investigación de
forma remunerada en cualquiera de las situacio-
nes administrativas en que se hallara, excepto en
la de suspensión, siempre que el tiempo dedicado
a la investigación se hubiera desarrollado desde
la adquisición de los derechos de acceso a la
carrera profesional”.

ENMIENDA NÚM. 50

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA

Enmienda de modificación de la 'exposición de
motivos' en su apartado IV. Se modificará el texto
por el siguiente:

“En el capítulo tercero se recogen las medidas
para el impulso de la investigación científica y téc-
nica, la innovación, la transferencia del conoci-
miento, la difusión y la cultura científica, tecnológi-
ca e innovadora.

Se determinan las medias que en todo caso
deberán ser concretadas en cada Plan de ciencia,
tecnología e innovación en orden a la promoción
del talento científico e investigador, el fomento de
la transferencia del conocimiento, la colaboración,
la internacionalización, la sostenibilidad, la espe-
cialización, la excelencia y el estímulo de la voca-
ción científico técnica.

Esta ley foral, a fin de asegurar la promoción
de la I+D+i en el sector privado, la financiación del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, y el desarrollo
de las diferentes medidas contempladas en la
misma, incorpora un mandato en orden a que en
los Presupuestos Generales de Navarra de cada

ejercicio el Gobierno asigne unos recursos sufi-
cientes, que se cifran en un mínimo del dos por
ciento de su presupuesto anual no financiero a las
medidas de promoción de I+D+i.

La Unión Europea ha fijado como objetivo de
inversión en I+D+i el 3% del PIB. Navarra con
esta ley foral hace suyo un objetivo superior para
el año 2030.

Los Presupuestos Generales de Navarra equi-
valen aproximadamente al 20% del PIB de Nava-
rra, por lo que alcanzar el 1% del PIB de inversión
pública en I+D+i es equivalente a un 5% de
dichos Presupuestos Generales. Este 5% se debe
lograr con la suma de todas las inversiones públi-
cas destinadas a l+D+i en Navarra, es decir, la
suma de los importes destinados por la Comuni-
dad Foral a financiar las universidades y la promo-
ción de la I+D+i y los importes destinados por el
Estado y la Unión Europea a la l+D+i en Navarra.

El importe de los Presupuestos Generales de
Navarra destinados a la promoción de la l+D+i
deberá incrementarse anualmente hasta alcanzar
los objetivos de financiación pública establecidos
en el artículo 17 de esta ley foral en 2030, para
ello se contemplan las siguientes cifras: 1,15% en
2018, 2% en 2019, 2,5% en 2020, 2,75% en 2025
y 3% en 2030. A fin de asegurar el seguimiento de
esta senda de consolidación de los recursos públi-
cos destinados a la l+D+i, en la disposición adicio-
nal única de esta ley foral se recogen los objetivos
de inversión en I+D+i del sector público para este
periodo.

Se garantiza la cadena de valor de la l+D+i
mediante la exigencia de que la asignación de los
recursos presupuestarios contemple las medidas
de fomento de la investigación básica, la investi-
gación aplicada, el desarrollo y la innovación, de
manera que todas ellas reciban financiación.

Las ayudas a las actividades de I+D+i se arti-
cularán mediante convocatorias públicas alinea-
das con el Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción y con los ejes prioritarios de la política de
investigación estatal y europea. Asimismo las ayu-
das públicas a los agentes del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, deberán garantizar la orientación
a la excelencia de los mismos, incluyendo como
criterios de valoración indicadores de excelencia y
su mejora.

Las convocatorias de ayudas promoverán los
proyectos de investigación conjuntos entre empre-
sas, centros tecnológicos y de investigación y uni-
versidades para favorecer la transferencia.
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Se recoge la previsión de que las convocato-
rias podrán financiar los gastos indirectos de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, en
línea con los porcentajes de gastos indirectos
financiados en las convocatorias europeas, con el
fin de homogeneizar y lograr que las convocato-
rias europeas y regionales estén alineadas y
resulten igualmente atractivas para los agentes”.

Motivación: Se cambian las cifras 1,15% en
2018, 2% en 2019, 2,5% en 2020, 2,75% en 2025
y 3% en 2030 y lo que repercute en el resto del
texto. Ceñirnos a la exigencia de lo que dice la
Unión Europea parece muy poco ambicioso para
el 2030.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación del apartado 2 del artículo 33
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el G.P. EH Bildu Nafarroa ha presen-
tado la proposición de Ley Foral de modificación
del apartado 2 del artículo 33 del Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, solicitando su tramitación en lec-
tura única.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 148 y 158 del Reglamento de la
Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de modificación del apartado 2 del artí-
culo 33 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de
30 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento.

3.º Tramitar la referida proposición de Ley
Foral por el procedimiento de lectura única.

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral de 
modificación del apartado 2 del 

artículo 33 del Decreto Foral Legisla-
tivo 251/1993, de 30 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La disposición adicional segunda de la Ley
Foral 21/2008, de 24 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de Navarra para el año 2009, intro-
dujo una modificación en el artículo 33 del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de
30 de agosto. Dicha modificación añadió al artícu-
lo 33 un nuevo apartado, con la siguiente redac-
ción:

“2. Quienes ingresen en cualquiera de las
Administraciones Públicas de Navarra, tras la
superación de las correspondientes pruebas
selectivas, en plazas para las que sea preceptivo
el conocimiento del vascuence o de algún idioma
comunitario, solamente podrán participar poste-
riormente en la provisión de las vacantes de su
respectiva Administración Pública para las que el
conocimiento de dicho idioma sea preceptivo para
su desempeño.

Esta previsión no se aplicará en aquellos
supuestos en los que, sin tener en cuenta el cono-
cimiento del idioma exigido, el resultado del pro-
ceso selectivo le hubiera permitido al interesado la
obtención de una plaza que no tuviera establecido
dicho requisito”.

Dicha modificación conlleva una manifiesta
injusticia, dado que impide a determinados traba-



jadores/as el acceso a una nueva plaza, a pesar
de cumplir con todos los requisitos exigibles para
el desempeño de dicha plaza.

No cabe justificación alguna para semejante
restriccíón de derechos, ni existe ninguna razón
objetiva para impedir que determinados emplea-
dos públicos puedan acceder a una plazas para
las que cumplen todos los requisitos y a las que
se presentan en igualdad de condiciones que el
resto de candidatos/as que pudieran optar a ellas.

Artículo único. El apartado 2 del artículo 33
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de

agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, quedará redac-
tado del siguiente modo:

“2. Quienes ingresen en cualquiera de las
Administraciones Públicas de Navarra, tras la
superación de las correspondientes pruebas
selectivas, en plazas para las que sea preceptivo
el conocimiento del euskera o de algún idioma
comunitario, podrán participar posteriormente en
la provisión de todas las vacantes de su respecti-
va Administración Pública”.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a abordar el cambio
normativo que permita la configuración de un
Consejo Navarro de la Cultura y las Artes partici-
pativo y representativo de las sensibilidades cultu-
rales de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Mikel Buil García. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Cultura, Deporte y Juventud y disponer que el
plazo de presentación de enmiendas finalizará a
las doce horas del día anterior al del comienzo de
la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente moción para su debate y vota-
ción en la Comisión de Cultura, Deporte y Juven-
tud. 

Exposición de motivos 

El anteproyecto de Ley Foral de Derechos Cul-
turales recoge en su título V un renovado Consejo
Navarro de la Cultura y las Artes como órgano
consultivo y asesor de la Administración de la

Comunidad Foral en materia de cultura, sucedien-
do al anterior Consejo Navarro de Cultura. 

Es una reivindicación histórica de colectivos,
especialistas y grupos políticos la democratiza-
ción de este Consejo con una apuesta clara “por
la participación basada en la pluralidad y el lide-
razgo compartido”. Lo que supone crear un Con-
sejo Navarro de Cultura participativo y represen-
tativo de las diferentes áreas y sensibilidades
culturales existentes. 

El Consejo Navarro de Cultura formado en
2015 fue configurado con mayor pluralidad que
los anteriores, pero adolece de falta de proceso
participativo en cuanto a la elección de sus miem-
bros. 

No se ha abordado cambio normativo en cuan-
to al modo de designación de los vocales del
Consejo, manteniéndose hasta ahora la disposi-
ción del artículo 7 del Decreto Foral 68/2013 en la
que se otorga al consejero competente en materia
de cultura la facultad de dicha designación. 

Creemos que debe abordarse el cambio nor-
mativo de cara a la renovación del Consejo Nava-
rro de la Cultura y las Artes por lo que presenta-
mos la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a abordar el cambio normativo que per-
mita la configuración de un Consejo Navarro de la
Cultura y las Artes participativo y representativo
de las sensibilidades culturales de Navarra antes
de finalizar el año 2018. 

En Pamplona-lruñea, a 17 de mayo de 2018 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García 

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a abordar el cambio
normativo que permita la configuración de un Consejo Navarro de la
Cultura y las Artes participativo y representativo de las sensibilidades
culturales de Navarra

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1.- El Parlamento de Navarra apoya el Dere-
cho al Retorno del pueblo palestino a su tierra
ocupada por la fuerza por Israel.

2.- El Parlamento de Navarra apoya la movili-
zación pacífica del pueblo palestino “Gran Marcha
del Retorno” que está siendo reprimida a sangre y
fuego por el ejército de Israel.

3.- El Parlamento de Navarra condena el ase-
sinato por el ejército de Israel de al menos 100
palestinos (además de miles de heridos) partici-
pantes en la “Gran Marcha del Retorno” y expresa
su pésame y solidaridad a sus familias.

4.- El Parlamento de Navarra considera
imprescindible que el gobierno de España y la UE
ejerzan la suficiente presión e impongan las nece-
sarias sanciones sobre Israel para que cese de

inmediato la criminal represión que el ejército de
Israel ejerce sobre la población palestina.

5.- El Parlamento de Navarra considera nece-
sario que el gobierno de España suspenda sus
relaciones diplomáticas con el Estado de Israel
hasta que este país cese en su política de crimi-
nal represión sobre la población palestina.

6.- El Parlamento de Navarra considera muy
grave y contrario al derecho internacional la deci-
sión del Presidente de EEUU de ubicar su emba-
jada en Jerusalén. Además de ilegal esta decisión
es contraria a la consecución de Paz en la región.

7.- El Parlamento de Navarra acuerda dar tras-
lado de esta Declaración a la Representación de
la Autoridad Nacional Palestina en España, y a la
embajada de Israel en España”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya el
derecho al retorno del pueblo palestino a su tierra ocupada por la fuer-
za por Israel

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra acuerda rechazar
la representación del acto tradicional de las Javie-
radas con la imagen de Hitler y Franco por el

grave e injustificado insulto a los miles de perso-
nas de toda Navarra que participan o sienten
apego a esta peregrinación hasta el Castillo de
Javier”. 

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra rechaza la
representación del acto tradicional de las javieradas con la imagen de
Hitler y Franco

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

1.- El Parlamento de Navarra rechaza la grave
vulneración de derechos humanos que está
cometiendo el Gobierno sionista de Israel sobre la
población palestina.

2.- El Parlamento de Navarra muestra su total
solidaridad con el pueblo palestino y su derecho a
la libre determinación, reiterando una vez más, su
apoyo a una solución negociada, sustentada en
dos estados, sobre las fronteras pactadas en
1967, ambos con pleno derecho a vivir en liber-
tad, paz y seguridad.

3.- El Parlamento insta a la Unión Europea a
velar por el cumplimiento de la legalidad interna-
cional en Israel y Palestina, a terminar con la vio-

lación de Derechos Humanos así como terminar
con la ocupación ilegal.

4.- El Parlamento de Navarra rechaza el tras-
lado de la embajada de EEUU de Tel Aviv en
Israel a Jerusalén, porque es una agresión al pue-
blo palestino y porque es un atentado contra la
paz y la estabilidad en la zona.

5.- El Parlamento de Navarra anima a la ciuda-
danía a pariticipar en todos los actos y moviliza-
ciones con motivo de la Naqba al objeto de
denunciar la violencia del estado sionista de Israel
contra la población palestina y convoca una con-
centración en apoyo al pueblo Palestino hoy 21 a
las 12 en la puerta del Parlamento”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra rechaza la
grave vulneración de derechos humanos que está cometiendo el
Gobierno sionista de Israel sobre la población palestina

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra se adhiere al Mani-
fiesto de la Asociación de Celíacos de Navarra y
se compromete a impulsar medidas sanitarias y
económicas para facilitar y mejorar las condicio-
nes de vida de las personas con celiaquía”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se adhiere
al manifiesto de la Asociación de Celíacos de Navarra

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1.- El Parlamento de Navarra se adhiere, un
año más, a la celebración el día 27 de mayo del
Día Nacional del Celiaco para hacer realidad los
derechos de este colectivo.

2.- El Parlamento de Navarra se une a las
demandas de diagnóstico precoz y seguridad ali-
mentaria reivindicados por este colectivo.

3.- El Parlamento de Navarra se compromete
a estudiar medidas para facilitar el tratamiento de
las enfermedades celiacas, especialmente las
personas y familias con menos recursos.

4.- El Parlamento de Navarra muestra su cer-
canía a esta realidad y desea la mejor calidad de
vida para el colectivo afectado en Navarra”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra muestra su com-
promiso a no apoyar ninguna forma de financia-
ción presupuestaria que fomente actividades que
directa o indirectamente, con conocimiento o sin
él, hagan apología del golpismo”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a
la celebración del Día Nacional del Celíaco

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
compromiso a no apoyar ninguna forma de financiación presupuesta-
ria que fomente actividades que hagan apología del golpismo

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                      Núm. 71 / 25 de mayo de 2018

23

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra acuerda denunciar
públicamente cualquier ataque y vulneración de
los derechos de la población civil gazatí por parte
del cualquier Gobierno o potencia internacional e
instar a la ciudadanía a adherirse a toda convoca-
toria y movilización de rechazo que se desarrolle
al efecto”.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra acuerda
denunciar públicamente cualquier nuevo ataque y vulneración de los
derechos de la población civil gazatí por parte de cualquier Gobierno o
potencia internacional

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre el cumplimiento de la resolución relativa a una contribu-
ción económica extraordinaria y urgente y al estudio de un mecanismo
estable de financiación para la Agencia de Naciones Unidas para los
Refugiados Palestinos (UNRWA)

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA UNZU GÁRATE

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el cum-
plimiento de la resolución relativa a una contribu-
ción económica extraordinaria y urgente y al estu-
dio de un mecanismo estable de financiación para
la Agencia de Naciones Unidas para los Refugia-
dos Palestinos (UNRWA), formulada por la Ilma.
Sra. D.ª Ainhoa Unzu Gárate.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ainhoa Unzu Gárate, adscrita al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
formula para contestación en el Pleno, la siguien-
te pregunta oral. 

El 5 de marzo de 2018, la Mesa y Junta de
Portavoces aprobó por unanimidad una declara-
ción institucional que instaba a Gobierno de
Navarra a realizar a la Agencia de Naciones Uni-
das para los Refugiados Palestinos (UNRWA)
una contribución económica extraordinaria y
urgente en el ejercicio presupuestario 2018, así
como el estudio de un mecanismo estable de
financiación con la UNRWA que se haga efectivo
en los Presupuestos Generales de Navarra 2019. 

¿Qué pasos ha dado Gobierno de Navarra
para el cumplimiento de esta resolución?

Pamplona, 15 de mayo de 2018 

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Unzu Gárate 
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
palabras del coordinador general de EH Bildu en
las que reclama una amnistía para los presos de
ETA, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Esparza Abaurrea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Esparza Abaurrea, miembro de las
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, soli-
cita a la presidenta del Gobierno de Navarra res-
puesta oral en pleno a la siguiente pregunta: 

¿Comparte las palabras del coordinador gene-
ral de EH Bildu en las que reclama una amnistía
para los presos de ETA? 

Pamplona a 16 de mayo de 2018 

El Parlamentario Foral: José Javier Esparza
Abaurrea 

Pregunta sobre las palabras del coordinador general de EH Bildu en las
que reclama una amnistía para los presos de ETA

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

Pregunta sobre el cumplimiento de la moción aprobada en relación con la
dotación de personal a la Biblioteca General de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. LUIS CASADO OLIVER

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el cum-
plimiento de la moción aprobada en relación con
la dotación de personal a la Biblioteca General de
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Luis Casa-
do Oliver.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Cultura, Deporte y Juventud.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Luis Casado Oliver, miembro del Grupo Parla-
mentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), de
conformidad con lo establecido en el Reglamento
de la Cámara, solicita respuesta a la consejera de
Cultura, Deporte y Juventud del Gobierno de
Navarra para su contestación oral en comisión, a
la siguiente pregunta: 

¿Qué medidas va a tomar para cumplir la
moción aprobada sobre la dotación a la Biblioteca
General de Navarra del personal necesario sufi-
ciente para ofrecer los servicios de manera efi-
ciente?

Pamplona, 16 de mayo de 2018

El Parlamentario Foral: Luis Casado Oliver 
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la deci-
sión de eliminar la condición de no realizar nue-
vas aportaciones de fondos ni asumir riesgos adi-
cionales para autorizar la prórroga de la
participación de Sodena en el capital de diversas
empresas una vez transcurrido el plazo legal de
diez años, formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos
Couso Chamarro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Couso Chamarro, Parlamentario Foral
adscrita al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo

de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara
presenta la siguiente pregunta oral, a fin de que
sea respondida en el próximo Pleno de la Cámara
por parte del Sr. Manuel Ayerdi, Consejero de
Desarrollo Económico de Gobierno de Navarra: 

El 18 de abril el Gobierno de Navarra acordó
incluir la condición de “no realizar nuevas aporta-
ciones de fondos ni asumir riesgos adicionales”
para autorizar la prórroga de la participación de
Sodena en el capital de diversas empresas una
vez transcurrido el plazo legal de diez años. Sin
embargo, el pasado 2 de mayo el Gobierno de
Navarra acordó la eliminación de dicha previsión
y la simultánea autorización de la prórroga a las
empresas Ysios Biofund (hasta 31 diciembre
2021), Inveready Seed Capital SCR (31 diciembre
2021), y Caviar Per Sé, SL (31 diciembre de
2023) 

¿Qué motivos han conducido al Gobierno de
Navarra a tomar semejante decisión, eliminando
la mencionada garantía y concediendo dichas
prórrogas?

En Pamplona-Iruñea, a 16 de mayo de 2018 

El Parlamentario Foral: Carlos Couso Chamarro

Pregunta sobre la decisión de eliminar la condición de no realizar nuevas
aportaciones de fondos ni asumir riesgos adicionales para autorizar la
prórroga de la participación de Sodena en el capital de diversas empre-
sas una vez transcurrido el plazo legal de diez años

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS COUSO CHAMARRO
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el
modelo de cooperativa de vivienda en cesión de
uso, formulada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil Gar-
cía.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Derechos Sociales.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral para que el vice-

presidente de Derechos Sociales, Miguel Laparra,
dé respuesta en Comisión. 

Durante el debate sobre el estado de la Comu-
nidad realizado en octubre de 2017, el Parlamen-
to de Navarra aprobó a propuesta de Podemos
Ahal-Dugu la siguiente resolución: 

“Impulsar decididamente, antes de que acabe
la legislatura, al menos dos cooperativas de
vivienda en cesión de uso que como experiencia
piloto vayan marcando el camino para la siguiente
Legislatura.” 

Pregunta: 

Tras el anuncio de determinados municipios
de poner en marcha el modelo de cooperativa en
cesión de uso: 

¿Cuál es el impulso dado en forma de suelo,
subvención o colaboración con los cooperativistas
desde el departamento de vivienda para este
modelo sin ánimo de lucro? 

En Pamplona-Iruñea, a 17 de mayo de 2018 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García 

Pregunta sobre el modelo de cooperativa de vivienda en cesión de uso

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA

Pregunta sobre el proyecto de Ley de derecho a la vivienda

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el pro-
yecto de Ley de derecho a la vivienda, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Derechos Sociales.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral para que el vice-
presidente de Derechos Sociales, Miguel Laparra,
dé respuesta en Comisión. 

Durante el debate sobre el estado de la Comu-
nidad realizado en octubre de 2017, el Parlamen-
to de Navarra aprobó a propuesta de Podemos
Ahal-dugu la siguiente resolución: 

“Presentar antes del próximo debate del esta-
do de la Comunidad una Ley de Vivienda que
garantice la protección de las personas que se
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Pregunta sobre las obras de la N-121-A y de la A-15

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA MARÍA BELTRÁN VILLALBA

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
obras de la N-121-A y de la A-15, formulada por
la Ilma. Sra. D.ª Ana María Beltrán Villalba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Dña. Ana Beltrán Villalba, portavoz parlamen-
taria perteneciente a la Agrupación de Parlamen-
tarios Forales del Partido Popular de Navarra, al
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para
su respuesta en Pleno al vicepresidente Ayerdi.

¿Cuál es el motivo de la mala previsión del
Gobierno de Navarra a la hora de programar en el
mismo periodo de tiempo obras en la N-121-A y
en la A-15?

Pamplona, 17 de mayo de 2018

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba

encuentren en situación de vulnerabilidad habita-
cional en el mercado libre de vivienda, dando
cumplimiento a los acuerdos consolidados en
materia de vivienda recogidos en el Acuerdo Pro-
gramático y que apuestan por las subvenciones
económicas específicas para el pago de alquileres
durante el tiempo que las familias lo necesiten,
que permitan ajustar su capacidad de pago de
vivienda así como por instaurar una ayuda com-
plementaria de vivienda como prestación garanti-

zada, para todas aquellas personas que sean per-
ceptoras de renta garantizada.” 

Pregunta: 

¿Cómo está de avanzado el proceso legislati-
vo y cuáles son los principales avances que se
pretenden plantear en dicho proyecto de Ley de
derecho a la vivienda? 

En Pamplona-lruñea, a 17 de mayo de 2018 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García 
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En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la
deuda pública de Navarra, formulada por la Ilma.
Sra. D.ª Laura Lucía Pérez Ruano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Laura Lucía Pérez Ruano, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral, a fin de
que sea respondida en el próximo Pleno de la

Cámara por el Sr. Consejero de Hacienda y Políti-
ca Financiera de Gobierno de Navarra.

Las operaciones de refinanciación reciente-
mente anunciadas por un importe de 206 millones
de euros incluyen la amortización de las emisio-
nes de deuda realizadas por los Gobiernos de
UPN en los años 2008 y 2011, con vencimientos
los días 9 junio 2018 y 31 octubre 2018 por impor-
tes de 180 millones, con un tipo de interés abona-
do de 5,8%, y 60 millones de euros al 4,875%,
respectivamente. 

Con base en lo anterior, ¿ha considerado la
posibilidad de estudiar el informe presentado en
la ponencia para el estudio, análisis y actuaciones
sobre la deuda pública que se lleva a cabo en
este Parlamento y que hasta el momento arroja
una cantidad de 191 millones de deuda que
podría ser considerada ilegítima, de cara a nego-
ciar con las entidades financieras, posibles quitas
de las cantidades a amortizar? 

En Pamplona-lruñea, a 17 de mayo de 2018 

La Parlamentaria Foral: Laura Lucía Pérez
Ruano

Pregunta sobre la deuda pública de Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª LAURA LUCÍA PÉREZ RUANO

Pregunta sobre las iniciativas que tiene previsto desarrollar el Gobierno de
Navarra respecto al movimiento de objeción de conciencia e insumisión
antimilitarista en Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las ini-
ciativas que tiene previsto desarrollar el Gobierno
de Navarra respecto al movimiento de objeción de
conciencia e insumisión antimilitarista en Navarra,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez
Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, parlamentario foral
adscrito al grupo parlamentario de EH Bildu Nafa-
rroa, al amparo de lo establecido en el Reglamen-
to de la Cámara, realiza la siguiente pregunta



para que sea respondida de manera oral en el
Pleno de la Cámara por el Gobierno de Navarra.

Con respecto a la incidencia y relevancia del
movimiento de objeción de conciencia e insumi-
sión antimilitarista en Navarra, este parlamentario
desea conocer:

¿Qué iniciativas tiene previsto implementar y

desarrollar el Gobierno de Navarra al respecto?

En Iruña, a 17 de mayo de 2018

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro
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Pregunta sobre la Asociación Berriztu y el contrato de Asistencia para la
gestión de 16 plazas mixtas de Centro de Día

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SERGIO SAYAS LÓPEZ

En sesión celebrada el día día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la Aso-
ciación Berriztu y el contrato de Asistencia para la
gestión de 16 plazas mixtas de Centro de Día, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas López.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Sergio Sayas López, miembro de las Cortes
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza
la siguiente pregunta escrita a la Presidenta del
Gobierno de Navarra: 

-¿Consta o ha constado en el registro del
Gobierno de Navarra en el año 2018 alguna ins-
tancia/escrito de la Asociación Berriztu relaciona-
da con el Contrato de Asistencia para la Gestión
de 16 plazas mixtas de Centro de Día aunque
luego se haya retirado? De ser así se solicita
copia de la instancia o instancias/escrito o escri-
tos. 

Pamplona, a 16 de mayo de 2018. 

El Parlamentario Foral: Sergio Sayas López 
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En sesión celebrada el día día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las per-
sonas objetoras de conciencia e insumisas al ser-
vicio militar obligatorio, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, parlamentario foral
adscrito al grupo parlamentario de EH Bildu Nafa-
rroa, al amparo de lo establecido en el Reglamen-
to de la Cámara, realiza la siguiente pregunta
para que sea respondida de manera escrita por el
Gobierno de Navarra. 

Con respecto a las personas objetoras de con-
ciencia e insumisas al servicio militar obligatorio y
las sentencias penales y civiles que padecieron,
este parlamentario desea conocer: 

¿Dispone el Gobierno de Navarra de una rela-
ción detallada del número de personas que pade-
cieron penas de cárcel e inhabilitaciones por su
militancia antimilitarista? 

En su caso, ¿tiene previsto el Gobierno de
Navarra recopilar dicha información? ¿Mediante
qué iniciativas, actuaciones o convenios? 

En Iruña, a 17 de mayo de 2018

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

Pregunta sobre las personas objetoras de conciencia e insumisas al servicio
militar obligatorio

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

Pregunta sobre los procedimientos penales y civiles a los que tuvieron que
hacer frente los cargos públicos municipales por no colaborar con el
Ejército en los procesos del servicio militar obligatorio

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día día 21 de mayo de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los pro-
cedimientos penales y civiles a los que tuvieron
que hacer frente los cargos públicos municipales
por no colaborar con el Ejército en los procesos
del servicio militar obligatorio, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por

escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de mayo de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, parlamentario foral
adscrito al grupo parlamentario de EH Bildu Nafa-
rroa, al amparo de lo establecido en el Reglamen-
to de la Cámara, realiza la siguiente pregunta
para que sea respondida de manera escrita por el
Gobierno de Navarra. 

Con respecto a la relación y detalle de los pro-
cedimientos penales y civiles a los que tuvieron
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que hacer frente cargos públicos municipales por
no colaborar con el Ejército en los procesos del
servicio militar obligatorio, este parlamentario
desea conocer: 

¿Dispone el Gobierno de Navarra de una rela-
ción detallada del número de personas que osten-
taban cargos públicos municipales que tuvieron

que hacer frente a procedimientos sancionadores,
denuncias etc.? 

En su caso, ¿tiene previsto el Gobierno de
Navarra recopilar dicha información? ¿Mediante
qué iniciativas, actuaciones o convenios? 

En Iruña, a 17 de mayo de 2018

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro
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